
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 

 

TRASLADO (ARTÍCULO 110 C. G. P.) 

 

 

PROCESO 

 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

CLASE DE 

TRASLADO 

 

INICIACIÓN 

 

PROCESO 

EJECUTIVO  

2017-00094 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

 

FRANCISCO 

JAVIER 

MUÑOZ 

MUÑOZ 

 

TRASLADO DE 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  

 

A PARTIR DEL 03 

DE MARZO DE 

2021 CORRE EL 

TÉRMINO DE 

TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS. VENCE 

EL DÍA 5  DE 

MARZO DE 2021,  

A LAS 4 DE LA 

TARDE. 

  

Se fija el presente Aviso hoy 02 de marzo del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 7:00 a.m. en la 

página web de la Rama Judicial, por el termino de tres (03) días, los que comienzan a correr a partir 

del 03 de marzo de 2021. (Artículos 110 del Código  general del Proceso) 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

DESFIJACIÓN.  CERTIFICO que vence el término del traslado hoy 05 de marzo del año dos mil 

veintiuno (2021), siendo las 4:00 p.m. hora en que se desfija. 

 

 

 

 

 
 CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 

 

TRASLADO (ARTÍCULO 110 C. G. P.) 

 

 

PROCESO 

 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

CLASE DE 

TRASLADO 

 

INICIACIÓN 

 

PROCESO 

EJECUTIVO  

2017-00095 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

 

ELKIN ERNEY 

GUSTÍN 

GARCÍA 

 

TRASLADO DE 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  

 

A PARTIR DEL 03 

DE MARZO DE 

2021 CORRE EL 

TÉRMINO DE 

TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS. VENCE 

EL DÍA 5  DE 

MARZO DE 2021,  

A LAS 4 DE LA 

TARDE. 

  

Se fija el presente Aviso hoy 02 de marzo del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 7:00 a.m. en la 

página web de la Rama Judicial, por el termino de tres (03) días, los que comienzan a correr a partir 

del 03 de marzo de 2021. (Artículos 110 del Código  general del Proceso) 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

DESFIJACIÓN.  CERTIFICO que vence el término del traslado hoy 05 de marzo del año dos mil 

veintiuno (2021), siendo las 4:00 p.m. hora en que se desfija. 

 

 

 

 

 
 CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 

 

TRASLADO (ARTÍCULO 110 C. G. P.) 

 

 

PROCESO 

 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

CLASE DE 

TRASLADO 

 

INICIACIÓN 

 

PROCESO 

EJECUTIVO  

2017-00100 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

 

SANDRA 

JAKELINE 

VELASCO 

GARCÍA 

 

TRASLADO DE 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  

 

A PARTIR DEL 03 

DE MARZO DE 

2021 CORRE EL 

TÉRMINO DE 

TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS. VENCE 

EL DÍA 5  DE 

MARZO DE 2021,  

A LAS 4 DE LA 

TARDE. 

  

Se fija el presente Aviso hoy 02 de marzo del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 7:00 a.m. en la 

página web de la Rama Judicial, por el termino de tres (03) días, los que comienzan a correr a partir 

del 03 de marzo de 2021. (Artículos 110 del Código  general del Proceso) 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

DESFIJACIÓN.  CERTIFICO que vence el término del traslado hoy 05 de marzo del año dos mil 

veintiuno (2021), siendo las 4:00 p.m. hora en que se desfija. 

 

 

 

 

 
 CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 

 

TRASLADO (ARTÍCULO 110 C. G. P.) 

 

 

PROCESO 

 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

CLASE DE 

TRASLADO 

 

INICIACIÓN 

 

PROCESO 

EJECUTIVO  

2018-00048 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

 

CRISTÓBAL 

NARVÁEZ 

ORDOÑEZ 

 

TRASLADO DE 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  

 

A PARTIR DEL 03 

DE MARZO DE 

2021 CORRE EL 

TÉRMINO DE 

TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS. VENCE 

EL DÍA 5  DE 

MARZO DE 2021,  

A LAS 4 DE LA 

TARDE. 

  

Se fija el presente Aviso hoy 02 de marzo del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 7:00 a.m. en la 

página web de la Rama Judicial, por el termino de tres (03) días, los que comienzan a correr a partir 

del 03 de marzo de 2021. (Artículos 110 del Código  general del Proceso) 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

DESFIJACIÓN.  CERTIFICO que vence el término del traslado hoy 05 de marzo del año dos mil 

veintiuno (2021), siendo las 4:00 p.m. hora en que se desfija. 

 

 

 

 

 
 CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 



 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 

 

TRASLADO (ARTÍCULO 110 C. G. P.) 

 

 

PROCESO 

 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

CLASE DE 

TRASLADO 

 

INICIACIÓN 

 

PROCESO 

EJECUTIVO  

2018-00050 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

 

ANA HELENA 

CHASOY 

ORTEGA 

 

TRASLADO DE 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  

 

A PARTIR DEL 03 

DE MARZO DE 

2021 CORRE EL 

TÉRMINO DE 

TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS. VENCE 

EL DÍA 5  DE 

MARZO DE 2021,  

A LAS 4 DE LA 

TARDE. 

  

Se fija el presente Aviso hoy 02 de marzo del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 7:00 a.m. en la 

página web de la Rama Judicial, por el termino de tres (03) días, los que comienzan a correr a partir 

del 03 de marzo de 2021. (Artículos 110 del Código  general del Proceso) 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

DESFIJACIÓN.  CERTIFICO que vence el término del traslado hoy 05 de marzo del año dos mil 

veintiuno (2021), siendo las 4:00 p.m. hora en que se desfija. 

 

 

 

 

 
 CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 

 

TRASLADO (ARTÍCULO 110 C. G. P.) 

 

 

PROCESO 

 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

CLASE DE 

TRASLADO 

 

INICIACIÓN 

 

PROCESO 

EJECUTIVO  

2018-00111 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

 

DIEGO 

HERNÁN 

CÓRDOBA 

MERA 

 

TRASLADO DE 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  

 

A PARTIR DEL 03 

DE MARZO DE 

2021 CORRE EL 

TÉRMINO DE 

TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS. VENCE 

EL DÍA 5  DE 

MARZO DE 2021,  

A LAS 4 DE LA 

TARDE. 

  

Se fija el presente Aviso hoy 02 de marzo del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 7:00 a.m. en la 

página web de la Rama Judicial, por el termino de tres (03) días, los que comienzan a correr a partir 

del 03 de marzo de 2021. (Artículos 110 del Código  general del Proceso) 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

DESFIJACIÓN.  CERTIFICO que vence el término del traslado hoy 05 de marzo del año dos mil 

veintiuno (2021), siendo las 4:00 p.m. hora en que se desfija. 

 

 

 

 

 
 CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 

 

TRASLADO (ARTÍCULO 110 C. G. P.) 

 

 

PROCESO 

 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

CLASE DE 

TRASLADO 

 

INICIACIÓN 

 

PROCESO 

EJECUTIVO  

2019-00063 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

 

JOSÉ LUCIO 

CÓRDOBA 

 

TRASLADO DE 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  

 

A PARTIR DEL 03 

DE MARZO DE 

2021 CORRE EL 

TÉRMINO DE 

TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS. VENCE 

EL DÍA 5  DE 

MARZO DE 2021,  

A LAS 4 DE LA 

TARDE. 

  

Se fija el presente Aviso hoy 02 de marzo del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 7:00 a.m. en la 

página web de la Rama Judicial, por el termino de tres (03) días, los que comienzan a correr a partir 

del 03 de marzo de 2021. (Artículos 110 del Código  general del Proceso) 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

DESFIJACIÓN.  CERTIFICO que vence el término del traslado hoy 05 de marzo del año dos mil 

veintiuno (2021), siendo las 4:00 p.m. hora en que se desfija. 

 

 

 

 

 
 CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 

 

TRASLADO (ARTÍCULO 110 C. G. P.) 

 

 

PROCESO 

 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

CLASE DE 

TRASLADO 

 

INICIACIÓN 

 

PROCESO 

EJECUTIVO  

2019-00082 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

 

ROBERTO 

RAMIRO 

LINARES 

ROJAS Y 

EDILMA 

FANNY 

ESPAÑA 

 

TRASLADO DE 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  

 

A PARTIR DEL 03 

DE MARZO DE 

2021 CORRE EL 

TÉRMINO DE 

TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS. VENCE 

EL DÍA 5  DE 

MARZO DE 2021,  

A LAS 4 DE LA 

TARDE. 

  

Se fija el presente Aviso hoy 02 de marzo del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 7:00 a.m. en la 

página web de la Rama Judicial, por el termino de tres (03) días, los que comienzan a correr a partir 

del 03 de marzo de 2021. (Artículos 110 del Código  general del Proceso) 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

DESFIJACIÓN.  CERTIFICO que vence el término del traslado hoy 05 de marzo del año dos mil 

veintiuno (2021), siendo las 4:00 p.m. hora en que se desfija. 

 

 

 

 

 
 CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 

 

TRASLADO (ARTÍCULO 110 C. G. P.) 

 

 

PROCESO 

 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

CLASE DE 

TRASLADO 

 

INICIACIÓN 

 

PROCESO 

EJECUTIVO  

2020-00041 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

 

CESAR 

AUGUSTO 

GONZÁLEZ 

NARVÁEZ 

 

TRASLADO DE 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  

 

A PARTIR DEL 03 

DE MARZO DE 

2021 CORRE EL 

TÉRMINO DE 

TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS. VENCE 

EL DÍA 5  DE 

MARZO DE 2021,  

A LAS 4 DE LA 

TARDE. 

  

Se fija el presente Aviso hoy 02 de marzo del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 7:00 a.m. en la 

página web de la Rama Judicial, por el termino de tres (03) días, los que comienzan a correr a partir 

del 03 de marzo de 2021. (Artículos 110 del Código  general del Proceso) 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

DESFIJACIÓN.  CERTIFICO que vence el término del traslado hoy 05 de marzo del año dos mil 

veintiuno (2021), siendo las 4:00 p.m. hora en que se desfija. 

 

 

 

 

 
 CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 

 

TRASLADO (ARTÍCULO 110 C. G. P.) 

 

 

PROCESO 

 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

CLASE DE 

TRASLADO 

 

INICIACIÓN 

 

PROCESO 

EJECUTIVO  

2020-00068 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

 

JOSÉ 

BERNARDO 

MUJANAJINS

OY CHASOY 

 

TRASLADO DE 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  

 

A PARTIR DEL 03 

DE MARZO DE 

2021 CORRE EL 

TÉRMINO DE 

TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS. VENCE 

EL DÍA 5  DE 

MARZO DE 2021,  

A LAS 4 DE LA 

TARDE. 

  

Se fija el presente Aviso hoy 02 de marzo del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 7:00 a.m. en la 

página web de la Rama Judicial, por el termino de tres (03) días, los que comienzan a correr a partir 

del 03 de marzo de 2021. (Artículos 110 del Código  general del Proceso) 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

DESFIJACIÓN.  CERTIFICO que vence el término del traslado hoy 05 de marzo del año dos mil 

veintiuno (2021), siendo las 4:00 p.m. hora en que se desfija. 

 

 

 

 

 
 CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 



Referencia      :

Demandante   :   

Demandado    :   

0 CDNO. MONTO

1 $ 354.589,00

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

TOTAL $ 354.589,00

CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ
Secretaria

2 de marzo de 2021

La anterior liquidación de costas, se realiza en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 

366 del C. G. del P.

Publicación edicto periódico

Publicación edicto emisora

Certificado Cámara de Comercio

Honorarios avaluador

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS  ($354,589,oo )

Arancel judicial

Póliza de seguros

Expensas notificaciones

Liquidación de costas

Procede la suscrita Secretaria del despacho, a realizar la liquidación de costas dentro del 

proceso de la referencia.

CONCEPTO

Agencias en derecho

FRANCISCO JAVIER MUÑOZ

MUÑOZ 

Gastos para la practica de la 

diligencia de secuestro

Certificado O.R.I.P.

Honorarios curador

Honorarios secuestre

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

S.A.

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR Nº 2017-00094

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

COLÓN PUTUMAYO



Referencia      :

Demandante   :   

Demandado    :   

0 CDNO. MONTO

1 $ 527.805,00

2 $ 9.200,00

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

TOTAL $ 537.005,00

CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ
Secretaria

2 de marzo de 2021

La anterior liquidación de costas, se realiza en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 

366 del C. G. del P.

Publicación edicto periódico

Publicación edicto emisora

Certificado Cámara de Comercio

Honorarios avaluador

QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CINCO PESOS  ($537.005,oo )

Arancel judicial

Póliza de seguros

Expensas notificaciones

Liquidación de costas

Procede la suscrita Secretaria del despacho, a realizar la liquidación de costas dentro del 

proceso de la referencia.

CONCEPTO

Agencias en derecho

ELKIN ERNEY GUSTÍN GARCÍA 

Gastos para la practica de la 

diligencia de secuestro

Certificado O.R.I.P.

Honorarios curador

Honorarios secuestre

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

S.A.

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR Nº 2017-00095

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

COLÓN PUTUMAYO



Referencia      :

Demandante   :   

Demandado    :   

0 CDNO. MONTO

1 $ 1.035.334,51

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

TOTAL $ 1.035.334,51

CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ
Secretaria

2 de marzo de 2021

La anterior liquidación de costas, se realiza en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 

366 del C. G. del P.

Publicación edicto periódico

Publicación edicto emisora

Certificado Cámara de Comercio

Honorarios avaluador

UN MILLON TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS  ($1.035.334,51)

Arancel judicial

Póliza de seguros

Expensas notificaciones

Liquidación de costas

Procede la suscrita Secretaria del despacho, a realizar la liquidación de costas dentro del 

proceso de la referencia.

CONCEPTO

Agencias en derecho

SANDRA JAKELINE VELASCO

GARCÍA 

Gastos para la practica de la 

diligencia de secuestro

Certificado O.R.I.P.

Honorarios curador

Honorarios secuestre

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

S.A.

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR Nº 2017-00100

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

COLÓN PUTUMAYO



Referencia      :

Demandante   :   

Demandado    :   

0 CDNO. MONTO

1 $ 778.630,00

2 $ 9.200,00

3

4 $ 20.000,00

5

6

7

8

9

10

11

12

TOTAL $ 807.830,00

CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ
Secretaria

2 de marzo de 2021

La anterior liquidación de costas, se realiza en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 

366 del C. G. del P.

Publicación edicto periódico

Publicación edicto emisora

Certificado Cámara de Comercio

Honorarios avaluador

OCHOCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS  ($807,830,oo )

Arancel judicial

Póliza de seguros

Expensas notificaciones

Liquidación de costas

Procede la suscrita Secretaria del despacho, a realizar la liquidación de costas dentro del 

proceso de la referencia.

CONCEPTO

Agencias en derecho

CRISTOBAL NARVÁEZ ORDOÑEZ

Gastos para la practica de la 

diligencia de secuestro

Certificado O.R.I.P.

Honorarios curador

Honorarios secuestre

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

S.A.

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR Nº 2018-00048

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

COLÓN PUTUMAYO



Referencia      :

Demandante   :   

Demandado    :   

0 CDNO. MONTO

1 $ 557.949,21

2 $ 9.200,00

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

TOTAL $ 567.149,21

CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ
Secretaria

2 de marzo de 2021

La anterior liquidación de costas, se realiza en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 

366 del C. G. del P.

Publicación edicto periódico

Publicación edicto emisora

Certificado Cámara de Comercio

Honorarios avaluador

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 

CON VEINTIÚN CENTAVOS ($567.149,21)

Arancel judicial

Póliza de seguros

Expensas notificaciones

Liquidación de costas

Procede la suscrita Secretaria del despacho, a realizar la liquidación de costas dentro del 

proceso de la referencia.

CONCEPTO

Agencias en derecho

ANA HELENA CHASOY ORTEGA

Gastos para la practica de la 

diligencia de secuestro

Certificado O.R.I.P.

Honorarios curador

Honorarios secuestre

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

S.A.

ProcesoEJECUTIVO SINGULAR Nº 2018-00050

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

COLÓN PUTUMAYO



Referencia      :

Demandante   :   

Demandado    :   

0 CDNO. MONTO

1 $ 399.048,00

2 $ 9.500,00

3

4 $ 30.000,00

5

6

7

8

9

10

11

12

TOTAL $ 438.548,00

CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ
Secretaria

2 de marzo de 2021

La anterior liquidación de costas, se realiza en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 

366 del C. G. del P.

Publicación edicto periódico

Publicación edicto emisora

Certificado Cámara de Comercio

Honorarios avaluador

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 

PESOS ($438,548,oo )

Arancel judicial

Póliza de seguros

Expensas notificaciones

Liquidación de costas

Procede la suscrita Secretaria del despacho, a realizar la liquidación de costas dentro del 

proceso de la referencia.

CONCEPTO

Agencias en derecho

DIEGO HERNÁN CÓRDOBA MERA 

Gastos para la practica de la 

diligencia de secuestro

Certificado O.R.I.P.

Honorarios curador

Honorarios secuestre

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

S.A.

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR Nº 2018-00111

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

COLÓN PUTUMAYO



Referencia      :

Demandante   :   

Demandado    :   

0 CDNO. MONTO

1 $ 554.433,00

2 $ 20.000,00

3

4 $ 30.000,00

5

6

7

8

9

10

11

12

TOTAL $ 604.433,00

CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ
Secretaria

2 de marzo de 2021

La anterior liquidación de costas, se realiza en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 

366 del C. G. del P.

Publicación edicto periódico

Publicación edicto emisora

Certificado Cámara de Comercio

Honorarios avaluador

SEISCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS  

($604,433,oo )

Arancel judicial

Póliza de seguros

Expensas notificaciones

Liquidación de costas

Procede la suscrita Secretaria del despacho, a realizar la liquidación de costas dentro del 

proceso de la referencia.

CONCEPTO

Agencias en derecho

JOSÉ LUCíO CÓRDOBA

Gastos para la practica de la 

diligencia de secuestro

Certificado O.R.I.P.

Honorarios curador

Honorarios secuestre

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

S.A.

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR Nº 2019-00063

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

COLÓN PUTUMAYO



Referencia      :

Demandante   :   

Demandado    :   

0 CDNO. MONTO

1 $ 110.432,00

2 $ 10.000,00

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

TOTAL $ 120.432,00

CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ
Secretaria

2 de marzo de 2021

La anterior liquidación de costas, se realiza en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 

366 del C. G. del P.

Publicación edicto periódico

Publicación edicto emisora

Certificado Cámara de Comercio

Honorarios avaluador

CIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  ($120.432,oo 

)

Arancel judicial

Póliza de seguros

Expensas notificaciones

Liquidación de costas

Procede la suscrita Secretaria del despacho, a realizar la liquidación de costas dentro del 

proceso de la referencia.

CONCEPTO

Agencias en derecho

ROBERTO RAMIRO LINARES ROJAS

y EDILMA FANNY ESPAÑA 

Gastos para la practica de la 

diligencia de secuestro

Certificado O.R.I.P.

Honorarios curador

Honorarios secuestre

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

S.A.

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR Nº 2019-00082

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

COLÓN PUTUMAYO



Referencia      :

Demandante   :   

Demandado    :   

0 CDNO. MONTO

1 $ 652.835,00

2 $ 21.000,00

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

TOTAL $ 673.835,00

CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ
Secretaria

2 de marzo de 2021

La anterior liquidación de costas, se realiza en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 

366 del C. G. del P.

Publicación edicto periódico

Publicación edicto emisora

Certificado Cámara de Comercio

Honorarios avaluador

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS  ($673,835,oo )

Arancel judicial

Póliza de seguros

Expensas notificaciones

Liquidación de costas

Procede la suscrita Secretaria del despacho, a realizar la liquidación de costas dentro del 

proceso de la referencia.

CONCEPTO

Agencias en derecho

CESAR AUGUSTO GONZÁLEZ

NARVÁEZ

Gastos para la practica de la 

diligencia de secuestro

Certificado O.R.I.P.

Honorarios curador

Honorarios secuestre

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

S.A.

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR Nº 2020-00041

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

COLÓN PUTUMAYO



Referencia      :

Demandante   :   

Demandado    :   

0 CDNO. MONTO

1 $ 391.451,50

2 $ 10.500,00

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

TOTAL $ 401.951,05

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

S.A.

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR Nº 2020-00068

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

COLÓN PUTUMAYO

JOSÉ BERNARDO MUJANAJINSOY 

CHASOY

Gastos para la practica de la 

diligencia de secuestro

Certificado O.R.I.P.

Honorarios curador

Honorarios secuestre

Arancel judicial

Póliza de seguros

Expensas notificaciones

Liquidación de costas

Procede la suscrita Secretaria del despacho, a realizar la liquidación de costas dentro del 

proceso de la referencia.

CONCEPTO

Agencias en derecho

CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ
Secretaria

2 de marzo de 2021

La anterior liquidación de costas, se realiza en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 

366 del C. G. del P.

Publicación edicto periódico

Publicación edicto emisora

Certificado Cámara de Comercio

Honorarios avaluador

CUATROCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS, CON 

CINCO CENTAVOS ($401.951,05)


